
RES. 1577/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002460, Ent. N° 1840/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada N° 33/2017, convocada por el Hospital Pasteur para el suministro de “Mobiliario para el nuevo Hospital”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 29 de junio de 2017, se presentaron ocho oferentes: DAVVE S.R.L., UFFICIO EQUIPAMIENTOS, VERONA OFFICE & HOME, MEDISHOP, ORTOPEDIA MINAS, MUNDO URBANO, PRONTOMETAL  y DEMARCO;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05/05/17, sugiere la adjudicación a las firmas: Demarco (item 1, 19, 22 a 25, 29, y 45) por un total de $ 1:183.380,40, Prontometal (item 2, 5, 26, 39 y 40) por un total de $ 71.571,30; Mundo Urbano (item 3, 4, 6, 7, 9, 12, 14, 30, 34, 38 y 55) por un total $ 311.527,00, Davve (item 18,27,28, 36,52) por un total $43.458, Medishop (item 41, 42 y 51) por un total $ 62.963,98, Ufficio (item 43, 44 y 53) por un total de $ 114.298,70  y Ortopedia Minas (item 49) por $81.915,68;
3) que se adjunta Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 24/07/17,  adjudicando el llamado  de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 1:869.114,90 IVA incluido más los ajustes que correspondan, por el período de 12 meses a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, atendiéndose la erogación con cargo al Plan de Inversión;
4) que consta Documento de Afectación Nº 394 de fecha 29 de agosto de 2017, con cargo al Inciso 29, UE 006, Programa 440, Objeto del Gasto 331,325, 326, por un total nominal $ 1:869.115;
5) que la Contadora Delegada, con fecha 6 de setiembre de 2017, devuelve las actuaciones sin intervenir dado que, según el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones, la forma de pago es a través de la Comisión de Inversiones, por lo que no corresponde la intervención por parte de la Auditoria;
6) que por nueva Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 30 de octubre de 2017, se estableció que la forma de pago de la presente contratación se atenderá con cargo al SIIF (Plan de Inversión) de la Unidad Ejecutora, es decir que no se realizará por medio de la Comisión de Inversiones;
7) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 1º de noviembre de 2017, se amplió la Licitación de referencia, en el item 53 en un 100% a la Firma Ufficio por un total $ 55.199,87 impuesto incluido más los ajustes, ya que, al no haberse adjudicado el item 54, es necesario realizar la ampliación del item 53, con el fin de dar cumplimiento con un buen servicio hospitalario. La ampliación se realiza al amparo del Artículo 74 del TOCAF, constando la aceptación de la empresa adjudicataria;
8) que con fecha 14 de noviembre de 2017, el Contador Delegado de este Tribunal observó el procedimiento de referencia por incumplimiento de:
8.1) Artículo 48 del T.O.C.A.F.: dado que si bien se establece en el Pliego Particular (Artículo 9) los factores de ponderación (precio - 55 puntos), calidad - 25 puntos) y antecedentes - 20 puntos) de las ofertas, no se establecen los criterios a utilizar para otorgar los puntajes;
8.2) Artículo 74 del TOCAF referido a la ampliación del 100% del item 53. El mecanismo previsto por el mencionado Artículo supone un contrato en ejecución, extremo que no se cumple en la especie, donde el Ordenador amplía la contratación antes que se haya formalizado el contrato;
9) que por nueva Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 23 de noviembre de 2017, se deja sin efecto la Resolución de fecha 30 de octubre y da por válida la Resolución de fecha 24 de julio de 2017, adjudicando a las firmas Demarco, Prontometal, Mundo Urbano, Medishop, Ufficio y Ortopedia Minas por un total de $ 1:869.114,90 IVA incluido, y aumentar de la presente el item 53 en un 100%, cuyo adjudicatario es Ufficio, por $ 55.199,87 IVA incluido. La forma de pago se atenderá a través de la Comisión de Inversiones;
10) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 13 de diciembre de 2017, se deja sin efecto la adjudicación del item 41, en virtud de que la firma Medishop (Suplemir S.A.) notifica su imposibilidad de cumplir con la entrega del referido item;
11) que por nota del Sub Director del Hospital Pasteur de fecha 10 de enero de 2018, ante la observación del Contador Delegado, aclara que se tiene conocimiento de que el Artículo 74 requiere la ejecución para la efectivización de la ampliación, pero considerando que dada la inminente inauguración del nuevo Edificio del Hospital, la Dirección -en conformidad con las autoridades de ASSE- determina el pago por Comisión de Inversiones, lo cual no requiere de la intervención de la auditoria;

12) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 11 de enero de 2018, se adjudica a las empresas referidas ut supra, modificando sólo la adjudicación a la firma Mundo Urbano, ya que queda sin efecto la compra de los items 4, 7, 9, 30, y 55, en virtud de que la empresa no realiza la entrega de dichos items en el mes de diciembre, siendo el monto adjudicado de $ 179.157,00. El monto total de la Licitación es de $1:685.139 IVA incluido más los ajustes y se hará con cargo a la Comisión de Inversiones de la Unidad Ejecutora;
13) que con fecha 02 de abril de 2018, el Contador Delegado eleva estos obrados a efectos de su consideración, dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora. Señala asimismo que no consta autorización de transferencia a la Comisión de Inversiones por parte del Ordenador del gasto, ni reserva de créditos correspondiente, ni constancia de encontrarse al día con la Rendición de Cuentas de la Comisión, siendo ésta la documentación necesaria para la intervención por parte de esta Auditoría, en caso de que el pago efectivamente se realice a través de la Comisión de Inversiones;
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado, fue correcta y ajustada a derecho;
2) que respecto a la ampliación del item, el Ordenador amplía la contratación antes que el procedimiento haya comenzado a ejecutarse (y así lo acepta), extremo que, para operar a la luz de la previsión contenida en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., supone que el contrato se encuentre en ejecución; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 14 de noviembre de 2017, en cuanto a lo señalado en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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